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El Decreto 195/2015, de 4 de agosto, asigna a la Dirección General de Salud Pública en el artículo 13, en otras, las 
siguientes competencias: “El desarrollo, ejecución y evaluación de políticas de protección de la salud, en particular todos 
aquellos programas relacionados con la seguridad y la salud ambiental, alimentaria y de aguas, respecto a los riesgos 
físicos, químicos y biológicos”. 
 
La Orden 418/2016, de 20 de mayo, establece los criterios de actuación en materia de inspección sanitaria y se aprueba 
el Plan Integral de Inspección de Sanidad de la Comunidad de Madrid para el período 2016-2018, en el que se recoge 
que corresponde a la Dirección General de Salud Pública “Vigilar la concentración de polen atmosférico mediante el 
análisis continuo de sus niveles, por medio de captadores distribuidos por la región, difundiendo la información polínica a 
la población general, de riesgo ya profesionales sanitarios.” 
 
La Subdirección general de Sanidad Ambiental es el órgano administrativo competente en la vigilancia del polen 
atmosférico y para ello dispone de la llamada Red Palinocam (Red Palinológica de la Comunidad de Madrid) 
 
La Red Palinocam consta de 11 estaciones de muestreo: 3 situadas en el municipio de Madrid y 8 distribuidas por nuestra 
región, además dispone de una estación piloto situada en el Observatorio Meteorológica de la Agencia Española de 
Meteorología (AEMET) del Puerto de Navacerrada 
 
De esta manera la Red Palinocam cumple tres funciones principales: 
 

• Vigilancia del polen atmosférico durante todo el año mediante recogida y lectura de muestras. 
• Predicción diaria durante seis meses de los tipos polínicos más alergénicos en nuestra región 
• Difusión de la información a la población, en especial a la población de riesgo y a los profesionales sanitarios. 

 
En este marco de actuación, es necesario la celebración de un contrato cuyo objeto sea al análisis del polen de la       
atmósfera de la Ciudad Universitaria de Madrid y que consta de los siguientes bloques: 

 
A.- Plan de muestreo y analíticas de la atmósfera de la Ciudad Universitaria de Madrid (U.C.M.). 
B.- Dirección técnico-científica de la Red Palinocam, elaboración del informe de situación anual. 
C.- Supervisión de la Implantación del Manual de Calidad de la Red Palinocam, elaboración del informe de 
supervisión. 
D.- análisis de las muestras de polen procedentes de la estación situada en el Observatorio Meteorológico de “Los 
Cogollos” situado en el Puerto de Navacerrada. 

 
Por todo lo anterior y en virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes. 
 
R E S U E L V O 
 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación denominado: “ANÁLISIS 
SECUANTITATIVO Y CUALITATIVO DEL CONTENIDO EN POLEN DE LA ATMÓSFERA EN LA CIUDAD 
UNIVERSITARIA DE LA UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID ”, promovido por la Dirección General de Salud 
Pública, cuyo presupuesto base de licitación asciende a 26.121,98 € IVA incluido, justificándose su necesidad por los 
motivos anteriormente expuestos.  

 

 RESOLUCIÓN 
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